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Sincelejo (Sucre), cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL INCIDENTE DE DESACATO 

RADICACIÓN No. 70-001-33-33-007-2022-00028-00 

ACCIONANTE IDALIDES RIOS MERLANO Y JACOB 

JOSE SALGADO RIOS QUIENES  

ACTÚAN POR MEDIO DE AGENTE 

OFICIOSO JUANA DE JESUS SALGADO 

RIOS 

ACCIONADO NUEVA EPS 

ASUNTO SE ORDENA TRÁMITE PREVIO A LA 

APERTURA DE NUEVO INCIDENTE 

DE DESACATO.  
 

 

Mediante mensaje de datos presentado el día 23 de junio de 2023  

los accionantes promovieron nuevo incidente desacato del fallo 

de tutela proferido por este juzgado el 25 de febrero de 2022  

porque la Nueva EPS se ha negado a suministrar el servicio de 

enfermería por 12 horas nocturnas ordenadas por los médicos 

tratantes. 

 

Atendiendo a que el servicio médico de enfermería que se ordenó en 

el fallo de tutela fue de 12 horas diarias permanentes y que a los 

señores Idalides Ríos Merlano y Jacob José Salgado Ríos se les venía 

suministrado de manera diurna ese servicio y en las nuevas 

órdenes medicas su suministro fue nocturno, no se tiene claridad 

si las nueva orden es adicional al turno pre-existente o si hubo un 

cambio.   

 

Lo anterior de vital importancia, para efectos de verificar si se trata de 

órdenes que están o no cobijadas por la parte resolutiva del fallo de 

tutela.  
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En consecuencia, se DECIDE: 

 

Ordenar a los accionantes que especifiquen si los turnos de 

enfermería de 12 horas nocturnas que le fueron formulados 

recientemente son adicionales a los de 12 horas permanentes 

diurnas que venía suministrándole la Nueva EPS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHANNA PAOLA GALLO 

Jueza 
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